
JUZGADO DIECIOCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA 
 

FIJACIÓN EN LISTA 
ART 110 C. G. P 

 
 

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO HORA INICIAL FINAL TERMINO MOTIVO 

EJECUTIVO 2021-00206 
COOCREDIEXP

RESS 

RAÚL ALBERTO 
GONZÁLEZ 

ACUÑA; 
FERNANDO LUIS 

OROZCO MORENO 

7:30 
A.M. 

a 

4 P.M 

28-10-2022 1-11-2022 
3 días 

 

RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

CONTRA 
MANDAMIENTO 

EJECUTIVO 

EJECUTIVO 2021-00933 

COOPERATIVA 
MULTIACTIVA 

DE SERVICIOS Y 
GESTIÓN 

COMERCIAL 

CARLOS 
ERNESTO CANDIA 
OBREGÓN; JOSÉ 

ROLANDO 
SEVILLA TRIANA 

7:30 
A.M. 

a 

4 P.M 

28-10-2022 1-11-2022 
3 días 

 

RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

CONTRA AUTO 
QUE DENEGÓ 

EMPLAZAMIENTO 

EJECUTIVO 2021-00259 

COMPAÑÍA 
AFIANZADORA 

S.A.S. “EN 
LIQUIDACIÓN”. 

LUIS REYNALDO 
MONTOYA 

BARRETO; ISABEL 
ENCARNACIÓN 

RHENALS GÓMEZ 

7:30 
A.M. 

a 

4 P.M 

28-10-2022 1-11-2022 3 días 

RECURSO DE 
REPOSICIÓN EN 

CONTRA DE AUTO 
QUE REQUIERE 

EJECUTIVO 2021-00808 
MARGARITA 

ROSA SÁNCHEZ 
DE CASTRILLÓN 

MARÍA 
ALEJANDRA 
MERAQUE 

MERIÑO; OTROS 

7:30 
A.M. 

a 

4 P.M 

28-10-2022 1-11-2022 3 días 
SOLICITUD DE 

NULIDAD 



La presenta lista se fija en la secretaria, en la página web del Juzgado, por el término de un (01) día, a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mil 
veintidós (2022), a las 7:30 a.m hasta las 4:00 p.m., el Traslado correrá por el término de tres (03) días en concordancia con lo dispuesto en el artículo 110 del 
C.G.P. 
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